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• RESOLUClON de 19 de mayo de 1986, de la Direc·
ción Provincial de Guadalajara, por la que se hace
público el otorgamiento y titulación de la concesión
directa «Recuenco:Valderribas), número 2.259.

Por la Dirección Provincial del Ministerio de Industria y
Energia en Guadalajara se hace saber que por el ilustrísimo señor
Diector general de Minas ha sido otOrgada y titulada la siguiente
concesión directa:

Número 2.259; nombre, «Recuenco-Valderribas»; mineral, caliza;
superficie, 25 cuadrículas; térmi_no municipal, El Recuenco.

Lo que, de conformidad con lo dispuesto en la legislación
aplicable al efecto, se hace público para conocimiento y debidos
efectos.

17577 RESOLUClON de 26 de mayo de 1986, de lo Direc
ción General de Electrónica eInformática, por la que
se homologa un tubo equipado ·de rayos X de ánodo
giratorio para diagnóstico médico, marca (Philip:p),
tipo (tubo: SRC 120·CT, y coraza: ROT 1501). fabri
cado por «c. H. F. Aluller PhiJips GmbH», en Ham
burgo (Republjca Federal de Alemania).

R~cibida en la Dirección General de Electrónica e Informática
la solicitud presentada por «Philips Ibérica, S. A. E.), con domicilio
social en calle Martínez VilIergas, número 2, municipio de Madrid.
provincia de Madrid, para la homologación de un tubo equipado
de rayos X de ánodo giratorio. para diagnóstico médico, fabricado
por «c. H. F. Muller Philips GmI;>H)), en su instalación industrial
ubicada en Rontgenstrasse, 24~26, 2.000, Hamburgo (República
Federal de Alemania); , - .

Resultando que por el interesado se ha presentado la documen
tación exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya
homologación solicita, y que el laboratorio «CTC. Servicios Elec
tromecánicos, Sociedad AnónÍméi)), mediante dictamen técnico con
clave SOO-M-IE, v la Entidad colaboradora «recnos Garantia de
Calidad. Sociedad Anónima», por cenificado de clave TMPl,
PMIAOI(RX), han hecho constar. respectivamente, que el tipo

Quadalajara, 19 de mayo de 1986.-EI Director provincial, Jesús
Remón Camacho.

17576 RESOLUClON de 21 de mayo de 1986, de la Dtrec·
dón General de Electrónica e Informática,' por la que
se modifica la Resolución de fecha 31 de marzo de
1986 por la que s,e hom'ologan tubos de rayos X de
ánodo giratorio, marca ((CGR», tipos (tubos:
RSN 720 y R},7 620, JI coraza: Starorix 550), fabfica
das por «Thomson-CGR), en su instalación de Issy les
Moulineaux, Parú .(Francia).

Vista la petición presentada por la Empresa «CGR España,
Sociedad AnónimID), con domicilio social en el polígono industrial
Zona Franca, zona C, calle D, de Barcelona, por la que se solicita
que la Resolución de fecha 31 de marzo de 1986, por la .quese
homologan los tubos de rayos X de ánodo giratorio, marca «CGR.),
tipos (tubos: RSN 720 y RN 620, Y coraza: Statorix 550), sea
aplicable al tipo (tubo: RSN 721, y cÓfaza: Statorix 550),

Resultando que las características, especificaciones y paráme
tros del nuevo tipo de tubo RSN 721 no supone una variación
sustancial con respecto a los tipos homologados;

Vistos los Reales Decretos 2584/1981, de 18 de septiembre. y
734/1985, de 20 de febrero,

Esta Dirección General ha resuelto:

Modificar la Resolución de 31 de marzo de 1986 por la que se
homologan los tubos equipados de rayos X de ánodo giratorio,
marca «CGR», tipos (tubos: RSN 720 yRN 620, Y coraza: Statorix
550), con la contraseña de homologación GTU-138, para incluir en
dicha homologación el tipo de tubo equipado de rayos X cuyas
características técnicas son las siguientes:

Marca y tipo: Marca «CGR», tipo (tubo: RSN 721, y coraza;
StalOrix 550). .

Características:

Primera: 125.
Segunda: 91 Ó 180.
Tercera: 1 Ó 1,8.

Lo que se hace público.para general conocimiento.
Madrid, 21 de mayo de 1986.-EI Director general, Jaume

Clav,ell Ymbern.

17575

RESOLUClON de 15 de mavo de 1986, de la Direc
ción Provincial de Guadalajara, por la que se hace
público el· otorgamiento y titulación de la concesión
derivada «San Andrés»), número 2.179.

Por la Dirección Provincial del Ministerio de Industria y
Energía en Guadalajara se hace saber que por el ilustrísimo señor
Director general de Minas ha sido otorgada y tItulada la siguiente
concesión de explotación:

Número 2.179; nombre, «San Andrés)); mineral, cuarzo: cuadricu~

las, 48. término~ municipales, Robledo de C. y Prádena de A,

Lo que. de conformidad con lo dispuesto en la legislación
aplicable al efecto, se hace público para conocimiento y debidos
efectos.

Anómma", 'contra la resolución .del Registro de la Propiedad
Industrial de 20 de noviembre de 1978, así como contra la de 19
de noviembre de 1979, desestimatoria de la reposición deducida
contra la anterior, por las que se concedió la inscripción de la
marca "Mis Rosber", número 712.518, para productos de la clase
tercera, en ·favor de don Ignacio ·Bosch Vall·Llosera, debemos
declarar y declaramos ajustadas a derecho tales resoluciones y, por
ende, desestimamos todos los pe,dimentos de la demanda; y todo
ello sin hacer pronunciamiento especial en cuanto a las costas
causadas en la litis.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenidO/
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se
publique el aludido fallo ~n el «Boletín Oficial del Estado)).

Lo que comunico a V. S, para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. S, muchos años.
Madrid, 30 de abril de 1986.-El Director ·general, Julio Delicado

Montero-Ríos. . .

Sr. Secretario gei:ler3J del Registro de la Propiedad Industrial.

17573 RESOLUCION de30 de abril de 1986. del Registro de
la Propiedad Industrial, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Territorial de Madrid, declarada firme, en el recursO
contencioso-administrativo número 1.830/1979, pro
movido por «Laboratorio Farmacéutico Qu{mico
Lafarquim, Sociedad Anónima», contra acuerdos del
Registro de 17 dOunio de 1978 y 29 de)unio de 1979.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.830/1979,
intrerpuesto ante' la Audiencia Territorial de Madrid por «Labora
torio Farmacéutico Químico LafarQuim, Sociedad Anónima»,
contra Resoluciones de este Registro de 17 de junio de 1978 y 29
de junio de 1979, se ha dictado, con fecha 12 de julio de 1983, por
la citada Audiencia, sentencia, declarada firme, cuya parte disposi
tiva es come sigue:

«Fallamos:-Que estimando el recurso contencioso-adrninistra~

tivo interpuesto por la representación de la Entidad mercantil
- "Laboratorio Farmacéutico Químico Lafarquim, Sociedad Anó

nima", contra Resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial
de fechas 17 de junio de 1978 y 29 de junio de 1979, denegatoria
la primera del registro de la marca número 827.577, consistente en
la denominación «Mio-CordeID),para distinguir productos de la
clase 5.a del Nomenclátor, y. desestimatoria la segunda del recurso
de reposición interpuesto contra la anterior, declaramos contrarias
a Derecho ambas Resoluciones y las anulamos, declarando que
procede la concesión y registro' de la mencionada marca a favor de
la Entidad recurrente, sin hacer expresa imposición de costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de los preve·
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia. y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 'del
Estado».

Guadalajara, 15 de mayo de 1986.-E1 Director provincial, Jesús
Remón Camacho. '

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. S. muchos años.
Madnd, 30 de abril de 1986.-EI Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.


